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Resueltas las reclamaciones presentadas contra la Resolución del Tribunal Calificador, 
publicada con fecha 6 de septiembre de 2023, se ha tomado el siguiente acuerdo: 

 

1 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

10-09-2023/2023071984    

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Presenta reclamación sobre el ejercicio práctico, considerando sus respuestas 
adecuadas para obtener una calificación aprobatoria, solicitando revisión del 
examen. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y revisión del ejercicio, 
observando lo siguiente:  
 En un examen se analiza, objetivamente, el contenido conforme a una 

pregunta. No cuestiona en ningún momento, aspectos subjetivos 
relacionados con el esfuerzo y la preparación del aspirante. 

 El examen sólo tiene una pregunta aprobada que es la última, las demás ni 
por contenido, ni por extensión, alcanzan el aprobado. Se producen 
confusiones conceptuales y terminológicas y, en algunos casos no se 
contesta a lo que se pregunta.   

 
Por todo ello, se mantiene la nota obtenida y se acuerda desestimar la 
reclamación presentada. 
 

2 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

07-09-2023/2023071885 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la revisión del examen práctico, alegando baja nota y no tener los 
parámetros para corregir. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y revisión del ejercicio, 
observando lo siguiente:  
 El ejercicio práctico se valoró conforme a lo establecido en la Base Cuarta 3 de 

la convocatoria con una nota no superior a 6 puntos y, la calificación máxima 
por pregunta de 1 punto, con los criterios de valoración que se exponen en el 
Acta 6, tal como se enumeran a continuación:  
 Criterios generales:  

 Redacción clara y estructurada. 
 Capacidad de síntesis. 
 Empleo de vocabulario técnico. 

 Criterios específicos sobre el contenido: 
 Orden en el contenido. 
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 Conceptos bien definidos 
 Creatividad y coherencia. 

 
 Revisado el examen de la reclamante, su contenido y extensión es mínimo, 

casi en formato telegrama lo que resulta totalmente incompatible con un 
puesto de la responsabilidad de Técnico Conservador. 

 
Por todo ello, se mantiene la nota obtenida y se acuerda desestimar la 
reclamación presentada. 
 

3 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

10-09-2023/2023071983 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la revisión del examen práctico, indicando que no se refleja con 
precisión la calificación otorgada. Además, solicita “conocer el criterio de 
porque en esta ocasión el listado con las calificaciones no es nominativo. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y revisión del ejercicio y 
observa lo siguiente:  
 Sobre la publicación de las calificaciones, indicar que no existe un criterio 

unificado de cómo publicar los listados, nominativos o con código de 
identificación, ni se regula nada al respecto en las Bases de la 
convocatoria, por tanto, el Servicio de Gestión de Recursos Humanos, 
competente en la publicación de los listados, los publica indistintamente 
con código o nominativos. 

 Revisado su examen, se considera modificar las notas de las preguntas: 
a) Primera de 0,2 a 0,3 puntos. 
b) Segunda de 0,2 a 0,4 puntos. 
c) Cuarta de 0,1 a 0,3 puntos. 

      Ascendiendo su nota final a 2 puntos. 
     
Por todo ello, este Tribunal acuerda estimar parcialmente la reclamación 
presentada. 
 

4 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

09-09-2023/202301950 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la revisión a la primera pregunta del ejercicio práctico, al considerar 
que “ha sido respondida de manera correcta”. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y revisión de la primera 
pregunta y observa lo siguiente:  
 Primero indicar que se confunde pues un negociado no se licita. 

Si bien es cierto que se nombran dos tipos de contratos, tampoco hay 
definición del procedimiento.  
No hay referencia a la Ley de Contratos que, si ha citado en la 
reclamación, hubiese estado muy bien que se pusiera aquí. Además, hay 
un fallo muy relevante en una licitación con procedimiento negociado, 
cuando este último se utiliza por razón de celeridad. 
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Están correctas las cuantías, pero para tener más nota no puede haber 
estos errores y se necesita referencia legal y algo de desarrollo.    

 
Por todo ello, se mantiene la nota obtenida y se acuerda desestimar la 
reclamación presentada. 
 

5 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

12-09-2023/2023072536 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la anulación de la pregunta nº 15 del ejercicio teórico y revisión de la 
calificación obtenida en el  práctico. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y revisión del ejercicio 
observando lo siguiente:  
 En cuanto a la pregunta 15, no procede reclamación, por tanto, se 

considera la misma un Recurso de Alzada, dado que en las bases de la 
convocatoria se especifica que se podrá presentar reclamación contra las 
Resoluciones provisionales para lo que se concede un plazo de tres días 
hábiles. En la Resolución de 22/05/2023, que se considera provisional, se 
hacía constar lo siguiente: “Contra las calificaciones, que se publicarán con 

posterioridad, se abrirá igualmente un periodo de reclamaciones únicamente 

en cuanto a posibles errores en el cómputo de preguntas acertadas y/o 

erróneas (no sobre el enunciado de las preguntas ni sobre la plantilla 

correctora).”  
La Resolución de 06/09/2023, en la que se publica las calificaciones es 
definitiva en lo que se refiere al ejercicio teórico de conformidad con las 
mencionadas Bases.  
Respecto a la solicitud de anulación de la pregunta 15, informar que: 
Según se establece en el artículo 16 q) de la Ley 11/2019, de 15 de abril 
de Patrimonio Cultura de Canarias, los Cabildos Insulares ejercen la 
potestad expropiatoria, por lo que se procedió a corregir el error material 
en la respuesta de la plantilla, tras recibir una reclamación en la que se 
solicitaba una revisión con cambio de respuesta, dado que la respuesta 
correcta es la b) y no la a) como figura en la plantilla de corrección. El que 
otra Administración Pública pueda tener competencias por subrogación no 
significa que ambas respuestas sean correctas, porque la respuesta es la de 
Cabildos Insulares como organismos competentes, la posibilidad de que 
ejerza la competencia otra Administración porque estos no la ejerzan, no 
es la respuesta directa, al ser una posibilidad, menos en un examen tipo 
test que hay que contestar directamente y no da lugar al desarrollo.   

 Respecto de la reclamación al ejercicio práctico, señalar:  
 En cuanto a la pregunta 1 que, si bien nombra los dos contratos, la 

explicación no es buena, no hay claridad en la terminología y en el 
desarrollo procedimental. Se mantiene la puntuación de 0,8. 

 Se sube la puntuación de las preguntas 2, 3 y 4 porque están 
ampliamente desarrolladas, probablemente el Tribunal las calificó con 
0,95 puntos, por la complicación de su lectura dado su caligrafía, pero 
lo que es indiscutible, es el gran conocimiento en la materia, 
calificándose con 1 punto cada una de ellas. Obteniendo un total de 
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5,05 puntos en el ejercicio.   
 

Por ello, este Tribunal acuerda modificar la nota del ejercicio práctico de 4,9 a 
5,05 puntos, estimando parcialmente la reclamación. 
 

6 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

11-09-2023/2023072253 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita anulación de la pregunta nº 15 y su sustitución por la pregunta de 
reserva. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura al Recurso de Alzada y observa lo siguiente:  
 En las bases de la convocatoria se especifica que se podrá presentar 

reclamación contra las Resoluciones provisionales para lo que se concede 
un plazo de tres días hábiles. En la Resolución de 22/05/2023, que se 
considera provisional, se hacía constar lo siguiente: “Contra las 

calificaciones, que se publicarán con posterioridad, se abrirá igualmente un 

periodo de reclamaciones únicamente en cuanto a posibles errores en el 

cómputo de preguntas acertadas y/o erróneas (no sobre el enunciado de las 

preguntas ni sobre la plantilla correctora).”  
La Resolución de 06/09/2023, en la que se publica las calificaciones es 
definitiva en lo que se refiere al ejercicio teórico de conformidad con las 
mencionadas Bases.  
Respecto a la solicitud de anulación de la pregunta 15, informar que: 
Según se establece en el artículo 16 q) de la Ley 11/2019, de 15 de abril 
de Patrimonio Cultura de Canarias, los Cabildos Insulares ejercen la 
potestad expropiatoria, por tanto, esa es la respuesta correcta, procediendo 
el Tribunal a corregir el error material en la respuesta de la plantilla, tras 
recibir una reclamación en la que se solicitaba la revisión de la pregunta, 
dado que la respuesta correcta es la b) y no la a) como figura en la 
plantilla de corrección.  

 

7 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

12-09-2023/2023072411 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la anulación de la pregunta nº 15 y su sustitución por la pregunta de 
reserva. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura al Recurso de Alzada y observa lo siguiente:  
 En las bases de la convocatoria se especifica que se podrá presentar 

reclamación contra las Resoluciones provisionales para lo que se concede 
un plazo de tres días hábiles. En la Resolución de 22/05/2023, que se 
considera provisional, se hacía constar lo siguiente: “Contra las 

calificaciones, que se publicarán con posterioridad, se abrirá igualmente un 

periodo de reclamaciones únicamente en cuanto a posibles errores en el 

cómputo de preguntas acertadas y/o erróneas (no sobre el enunciado de las 

preguntas ni sobre la plantilla correctora).”  
La Resolución de 06/09/2023, en la que se publica las calificaciones es 
definitiva en lo que se refiere al ejercicio teórico de conformidad con las 
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mencionadas Bases.  
Respecto a la solicitud de anulación de la pregunta 15, informar que: 
Según se establece en el artículo 16 q) de la Ley 11/2019, de 15 de abril 
de Patrimonio Cultura de Canarias, los Cabildos Insulares ejercen la 
potestad expropiatoria, por tanto, esa es la respuesta correcta, procediendo 
el Tribunal a corregir el error material en la respuesta de la plantilla, tras 
recibir una reclamación en la que se solicitaba la revisión de la pregunta, 
dado que la respuesta correcta es la b) y no la a) como figura en la 
plantilla de corrección. No procede la anulación dado que sólo una 
respuesta es correcta y su redacción no es confusa.  

 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el Consejo 

de Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de UN MES 
a contar desde el día siguiente a su publicación 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
María del Carmen Castro Macías 
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